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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 
Señor 
Jairo Castillo Benedetti 
Dirección:No registra 
Correo electrónico: jaicasben@gmail.com 
Celular: No registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al Radicado IDRD 20252100024912 del 23 de enero de 2025  
 
Respetado señor Benedetti:  
 
Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto mediante la cual manifestó: 
 
“(…)El parque sigue con los problemas siguientes: 
 
Foco de atracos. 
Cancha de básquet con soportes estructurales sueltos; generación de tragedias; tipo CC 
La Gran Estación.. 
Escombros dejados en el sitio luego de la última intervención alrededor de 3 1/2 años atrás. 
Puerta de la cancha de basket vencida, no opera normal. (…)” 
 
En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección y con la finalidad de brindar respuesta de 
fondo a su solicitud encuentra pertinente realizar la consulta sobre el parque objeto de consulta 
evidenciado el sistema de información geográfica (SIG), que el parque referenciado se denomina 
“Urbanización Conjunto Multifamiliar El Vergel” de escala de proximidad (antes de escala vecinal 
o de bolsillo), con Código IDRD 01- 407 ubicado en la calle 131ª con transversal 14ª costado 
suoriental y que pertenece al Inventario de Parques, como se puede visualizar en las siguientes 
imágenes: 
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  

 

 
Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  

 
En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección y con la finalidad de brindar respuesta de 
fondo a su solicitud, se reitera como ya se ha mencionado en numerosas respuestas a lo 
manifestado por usted referente a “Foco de atracos” que los competentes para pronunciarse de 
fondo son las Alcaldias Locales, ello de conformidad con sus funciones señaladas en los 
numerales 7 y 9 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la cual se modifica el 
Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá” que a saber contempla: 
 
7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones vigentes, 
contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la ayuda de las autoridades 
nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado.” 
 
“9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los 

https://visorparques.idrd.gov.co/
https://visorparques.idrd.gov.co/
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monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las 
normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales.”  
 

“En lo referente a “Escombros dejados en el sitio luego de la última intervención alrededor 
de 3 1/2 años atrás”, se indica que es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), la entidad responsable de llevar a cabo las acciones pertinentes, de acuerdo con lo 
señalado en el Acuerdo N.º 257 de 2006, “Artículo 116. Naturaleza, objeto y funciones básicas 
de la Unidad Administrativa Especial de servicios Públicos. y que tiene por las siguientes 
funciones: “a. Diseñar las estrategias, planes y programas para el manejo integral de los residuos 
sólidos, alumbrado público y servicios funerarios; b. Dirigir y coordinar la prestación de los 
servicios públicos propios del manejo integral de residuos sólidos, el servicio de alumbrado 
público.” 
 
Ahora bien en cuanto a lo manifestado por usted referente a “ Cancha de básquet con soportes 
estructurales sueltos; generación de tragedias; tipo CC La Gran Estación” “Puerta de la 
cancha de basket vencida, no opera normal”, nos permitimos indicar que el mantenimiento e 
intervención es competencia de la Alcaldía Local, ello de conformidad con los lineamientos 
previstos en el artículo 5 numeral 4 del Acuerdo 740 de 2019, “Por el cual se dictan normas en 
relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, el cual 
contempla: 
 
“ARTICULO 5.- Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de 
concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y coordinación los alcaldes Locales tienen las siguientes 
competencias que se desarrollarán en el ámbito local: (…)4. Adelantar la construcción y mantenimiento 
de parques vecinales y de bolsillo. (….)”, en el caso en particular es competencia de la Alcaldía Local 
de Usaquen. 
 

Encuentra entonces esta Subdirección que, la Alcaldía Local de Usaquen y la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, son las entidades competentes para 
atender y dar respuesta a su solicitud por ende procedemos a dar traslado a dichas entidades en 
virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias de contestación 
a lo requerido. 
 
Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.  
 
Cordialmente, 
 
${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques  

 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia:       Alcaldía Local de Usaquen- cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
               Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP - uaesp@uaesp.gov.co 
 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno Contratista. Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno Contratista Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó: Liliana Bastidas. Asesora Jurídica. Contratista. Subdirección Técnica de Parques. 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 

mailto:cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co
mailto:uaesp@uaesp.gov.co
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señora 
Myriam Figueroa 
Correo electrónico: colimelinstitue@hotmail.com 
Dirección: carrera 81 No 47ª -02 Sur 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100022642 del 22 de enero de 2025 – Bogotá Te 
Escucha 311572025 
 

Respetada señora Figueroa, 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto, mediante la cual manifestó: 
 

“(…) Nos comunicamos de la localidad de Kennedy Barrio Britalia, somos el colegio 
INSTITUTO MODERNO EL LIBANO,ubicado en la Carrera 81 No 47A-02 sur el cual 
queda fernte a un parque que esta totalmente destruido. Al rededor del parque hay niño 
y adolescentes, los cuales se tienen que trasladar a otros parque cercanos para poder 
ejercer el derecho a la recreación, ya que el parque que se tiene al frente hace muchos 
muchos años esta olvidado, para que los niños pueda jugar basketbol , microfutbol, 
tienen que pasar calles para poder llegar a otro parque. 
 
En años anteriores hemos pasado solicitud a la Alcaldia de Kennedy y no hemos 
obtenido ninguna respuesta.Esperamos que en este nuevo Gobierno del Cambio se 
haga posible la restauración de este parque, para que los niños tanto del barrio como 
del colegio puedan disfrutar de un tranquilo esparcimiento sin peligro ya que los 

elementos que se encuentran hay estan rotos y pueden causar muchos accidente. (...)” 
 
En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección y con la finalidad de brindar respuesta de 
fondo a su solicitud encuentra pertinente realizar la consulta sobre el parque objeto de consulta 
evidenciado el sistema de información geográfica (SIG), el parque referenciado se denomina 
“Urbanización Gran Britalia” de escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), con 
Código IDRD 08- 267 ubicado en la carrera 81 con calle 47ª sur y que pertenece al Inventario de 
Parques, como se puede visualizar en las siguientes imágenes: 
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  
 

Individualizado el parque objeto de consulta y dando respuesta a su solicitud en la que usted 

manifiesta,“ Nos comunicamos de la localidad de Kennedy Barrio Britalia, somos el 
colegio INSTITUTO MODERNO EL LIBANO,ubicado en la Carrera 81 No 47A-02 sur el 

cual queda fernte a un parque que esta totalmente destruido”, nos permitimos indicar que 

este tipo de intervenciones, como lo es la dotación, mantenimiento, construcción y recuperación 
de los parques de proximidad ( antes llamados vecinal o de bolsillo) son competencia de las 
Alcaldías Locales de conformidad con los lineamientos previstos en el numeral 4 del artículo 5 
del Acuerdo 740 de 2019, por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C., que a saber contempla: 
 
 “ARTICULO 5.- Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de 
concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y coordinación los Alcaldías Locales tienen las 
siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito local: (…)4. Adelantar la construcción y 

mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. (….)” (Negrilla fuera del texto); en el caso en 
particular el competente es la Alcaldía Local de Kennedy. 
 
Encuentra entonces esta Subdirección que, la Alcaldía Local de Kennedy, es la entidad 
competente para atender y dar respuesta a su solicitud, por ende, cualquier intervención a los 
parques de su interés, está a cargo del Fondo de Desarrollo Local; en consecuencia, de lo 
anterior, y de acuerdo con la normativa señalada, procedemos a dar traslado a dicha entidad en 

https://visorparques.idrd.gov.co/
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virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias de contestación 
a lo requerido. 
 

Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia: Alcaldía Local de Kennedy - cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
John Alejandro León Peralta 
Correo electrónico: john.analisis@gmail.com 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100024182 del 23 de enero de 2025  
 
Respetado señor León, 
 
Cordial saludo, en atención a la respuesta allegada por la Alcaldía Local de Engativá con radicado 
No 20256030020211 del 15 de enero de 2025, como consecuencia del traslado emitido por esta 
entidad en radicado No 20246000326551, en lo referente a una situación de invasión de espacio 
público en el parque de proximidad 10-399 URBANIZACION SAN CAYETANO SEGUNDO 
SECTOR, nos permitimos adjuntar los documentos relacionados para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
Quedamos atento ante cualquier inquietud. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Respuesta ciudadana 
Copia: Alcaldía Local de Engativá - cdi.engativa@gobiernobogota.gov.co 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 



 
 

 

 

IDRD 
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 

Señor 
James Parra Vásquez 
Correo electrónico: jaer2518@hotmail.com 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100024892 del 23 de enero de 2025 – Bogotá Te 
Escucha 333352025. 
 
Respetado señor Parra, 
 
“(…) Buenos Días Solicito de su colaboración para realizar el mantenimiento de las 
máquinas de realizar ejercicio al aire libre que están ubicadas en la biblioteca julio Mario 
Santo Domingo de la localidad de suba. Estas llevan casi 2 meses dañadas. Les agradezco 
su oportuna y valiosa colaboración, ya que varias personas las utilizamos. (...)” 
 
En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección y con la finalidad de brindar respuesta de  
fondo a su solicitud sea lo primero indicar que una vez verificada la información con la 
administradora del parque se evidenció que las máquinas de realizar ejercicio al aire libre que 
usted menciona se encuentran ubicadas en la parte de atrás de la biblioteca julio Mario Santo 
Domingo, ahora bien la biblioteca referenciada según el sistema de información geográfica (SIG), 
hace parte del parque denominado “San José de Bavaria” de escala estructurante (antes llamado 
de escala zonal ), con Código IDRD 11- 078 ubicado en la calle 170 No 67-51 y que pertenece al 
Inventario de Parques, como se puede visualizar en las siguiente imagen: 
 

 
Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  
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Individualizado el parque objeto de consulta y en atención a lo manifestado por usted relacionado 

con,“Solicito de su colaboración para realizar el mantenimiento de las máquinas de realizar 

ejercicio al aire libre que están ubicadas en la biblioteca julio Mario Santo Domingo de la 

localidad de suba”, nos permitimos comunicar que el personal técnico de la Subdirección 

Técnica de Parques realizará visita entre la semana del 3 al 7 de febrero del 2025, para realizar 
el diagnóstico y verificar su solicitud. 
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el diagnóstico que se realice durante la visita, se 
procederá a incluir el mantenimiento solicitado, sin embargo, es importante destacar que la 
ejecución de las actividades de mantenimiento correctivo dependerá de los recursos asignados 
a la entidad para este propósito; así mismo se indica que podrá comunicarse con el administrador 
del parque a través del correo electrónico cefecometas@idrd.gov.co, en dado caso que desee 
conocer sobre las acciones instadas frente al caso expuesto. 
 
Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 
Quedamos atento ante cualquier inquietud. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: No aplica 
Copia: No aplica 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 

mailto:cefecometas@idrd.gov.co
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
Iván Mauricio Morales Carvajalino 
Comunicador Social y Periodista - Fotógrafo 
Correo electrónico: maomorales1977@hotmail.com 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100029242 del 28 de enero de 2025  
 
Respetado señor Iván, 
 
Cordial saludo, nos permitimos comunicar en atención al radicado No E- 2025- 007562 del 27 de 
enero de 2025, que la empresa de Acueducto de Agua y Alcantarillado de Bogotá emitió traslado 
por competencia a la empresa AGUA DE BOGOTÁ SA E.S.P, el asunto relacionado con la 
respuesta emitida por esta entidad con radicado 20256000013121 del 22 de enero de 2025 ( 
asunto de uso indebido del espacio público en el escenario Polideportivo Castilla). 
 
Por lo anterior, se adjuntan documentos relacionados para su conocimiento. Quedamos atento 
ante cualquier inquietud. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Archivo pdf 
Copia: No aplica 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
Fernando Niño 
Correo electrónico: fernandoniot87@gmail.com 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100021992 del 22 de enero de 2025  
 

Respetado señor Niño, 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto, mediante la cual manifestó en el acápite 
de los hechos: 
 
“(…) 9. En varias oportunidades se ha requerido al administrador del Parque Residencial 
Nuevo Suba, lote 3, ubicado en la Carrera 101a #152 A, 49 y al del Conjunto Pinar de la 
Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 152 A -30, para que hicieran los 
requerimientos y tomaran las medidas correspondientes con el establecimiento comercial 
CIPAEXPRESS AUTOSERVICIO para que modere el volumen de música del 
establecimiento y de sus clientes, pero no hubo acciones positivas y efectivas para la 
comunidad. 
 
Respuesta: Con la finalidad de brindar respuesta de fondo a su solicitud encuentra pertinente 
realizar la consulta sobre el parque objeto de consulta evidenciado el sistema de información 
geográfica (SIG), el parque referenciado se denomina “Parque Residencial Nuevo Suba” de 
escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), con Código IDRD 11- 678 ubicado 
en la prolongación de la calle 152c entre las carreras 101ª  y 102b y que pertenece al Inventario 
de Parques, como se puede visualizar en las siguientes imágenes: 
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  
 

Individualizado el parque objeto de consulta y dando respuesta a su solicitud en la que usted 

manifiesta, “En varias oportunidades se ha requerido al administrador del Parque 

Residencial Nuevo Suba, lote 3, ubicado en la Carrera 101a #152 A, 49 y al del Conjunto 
Pinar de la Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 152 A -30, para que hicieran 
los requerimientos y tomaran las medidas correspondientes con el establecimiento 
comercial CIPAEXPRESS AUTOSERVICIO”, nos permitimos comunicar que una vez verificada 
la información con el administrador del parque referenciado, no se evidenció solicitudes u orfeos 
asociados o anteriores frente al parque citado en el derecho de petición. 
 
Sin embargo, se informa que desde la administración del parque referenciado se instaron las 
siguientes acciones:  

 
1 Se realiza visita al parque el día 2 de febrero de 2025 en donde se evidenció: 
 
 - El local comercial se encuentra cerrado a la hora de la visita. No se puede confirmar si 
corresponde a CIPA EXPRESS AUTOSERVICIO 
- Se evidencian residuos de bebidas alcohólicas en las bancas del parque. 
 

https://visorparques.idrd.gov.co/
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2. Se pondrá en marcha la articulación de una mesa de trabajo con la comunidad, Alcaldía Local 
de Suba, Policía Nacional, Secretaría de Seguridad, IDRD, Secretaría de Salud, DADEP y demás 
entidades involucradas con el fin de socializar el uso adecuado del espacio público, manejo del 
ruido y fortalecer espacios de convivencia ciudadana, acción a la que podrán participar una vez 
se tenga programada la fecha de la mesa de trabajo, la cual podrá consultar a través del correo 
electrónico fontanardelrio@idrd.gov.co. 
 
Ahora bien frente a las siguientes peticiones y desde las competencias de esta entidad, nos 
permitimos emitir pronunciamiento bajo los siguientes términos: 
 
1. Solicitamos que las autoridades protejan nuestros derechos fundamentales a la vida en 
condiciones dignas, al ambiente sano, a la tranquilidad ya al intimidad, los derechos de los 
niños y que, en consecuencia, las autoridades hagan los controles y se tomen acciones 
efectivas con este establecimiento de comercio CIPAEPRESS AUTOSERVICIO, así como 
contra las personas clientes del establecimiento que generan exceso de ruido de sonido, 
consumo de licor y al parecer de estupefacientes. 
 
Respuesta: Se indica a modo de contexto que el IDRD se encarga de la administración del 
sistema distrital de parques autoriza los espacios para la realización de actividades con o sin 
motivación económica de carácter deportivo, recreativo, cultural, educativo, institucional, 
comercial y/o las actividades permitidas en el espacio público mediante permisos de acceso 
temporal de los espacios solicitados, ello de conformidad con lo preceptuado en la Resolución 
No 379 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de Aprovechamiento Económico de 
los espacios administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deportes y se dictan otras 
disposiciones”, por ende no es competente para pronunciarse respecto a realizar controles y 
tomar acciones efectivas frente a los hechos que perturban la seguridad y tranquilidad ciudadana 
en el establecimiento comercial CIPAEPRESS AUTOSERVICIO 
 
Ahora bien, es preciso indicar que el competente para pronunciarse en el presente asunto es la 
Alcaldía Local de Suba en aras de que efectué un pronunciamiento al respecto, ello de 
conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 9 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por 
medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de 
Bogotá” que a saber contempla: 
 
7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadana. Conforme a las disposiciones vigentes, 
contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la ayuda de las autoridades 
nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado.” 
 
“9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los 
monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las 
normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales.”  
 
2. Se ordene al cuadrante de policía de este sector, hacer las correspondientes patrullas 
de vigilancia y control de manera permanente y frecuente. 

Respuesta: Teniendo en cuenta que las facultades de vigilancia y control son funciones de la 
Policía Nacional, se trasladará el presente asunto en aras de que inste las acciones 
correspondientes, ello de conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, (Por la cual 
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se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), el cual tiene como 
objeto prevenir y establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional. 

3. Revisar que este establecimiento comercial CIPAEPRESS AUTOSERVICIO ubicado en el 
conjunto pinar de la fontana, manzana 2 ubicado en la carrera 101 A # 152 A -30 se 
encuentren autorizados para realizar actividad económica distinta a tienda o 
supermercado, es decir, de discoteca o bar de acuerdo con lo estipulado en cámara de 
comercio e industria y comercio y hacer seguimiento a esto. 
 
Respuesta: En atención a lo manifestado por usted referente a la actividad económica que se 
efectúa en el establecimiento comercial CIPAEPRESS AUTOSERVIO, se indica como se 
mencionó en la respuesta del numeral No 1, que el competente para pronunciarse frente a temas 
de control del espacio público es la Alcaldía Local de Suba, ello de conformidad con lo señalado 
en los numerales 7 y 9 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la cual se modifica 
el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá”. 
 
4. De persistir dicha situación sancionar al establecimiento comercial como lo establece la 
Ley 1801 de 2016 CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA YCONVIVENCIA. (Artículo 33) y de 
manera solidaria al Conjunto Pinar de la Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 
152 A-30 donde está ubicado dicho establecimiento de comercio. 

Respuesta: Frente a la solicitud de sancionar al establecimiento comercial referenciado y de 
manera solidaria al Conjunto Pinar de la Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 
152 A-30, se indica que el IDRD carece de facultades policivas, por lo que el competente de instar 
las acciones correspondientes es la Policía Nacional, ello de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1801 de 2016, (Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana), el cual tiene como objeto prevenir y establecer las condiciones para la convivencia 
en el territorio nacional. 

5. Solicitamos mantener en reserva los datos de identificación de los firmantes de esta 
petición para evitar cualquier posible represalia. 

Respuesta: En atención a lo solicitado es imperioso indicar que mantener en reserva los datos 
de identificación de los firmantes de esta petición es un derecho de los titulares de los datos 
personales, del cual se ciñe está entidad, ello de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1581 de 
2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales 
“el cual señala:  

“Artículo 8. Derechos de los Titulares: Este artículo establece que los titulares de los datos 
personales tienen derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos que hayan sido 
recolectados, y, en particular, a oponerse al tratamiento de sus datos personales, lo cual incluye 
la divulgación de los mismos.” 

6. Se nos informe en un plazo de 30 días calendario, las acciones, controles y medidas 
adoptadas por cada una de las autoridades requeridas de acuerdo con lo denunciado en 
esta queja y petición. 
 
Respuesta: Desde el IDRD, nos permitimos indicar en lo referente a las acciones, controles y 
medidas adoptadas frente a la problemática expuesta lo siguiente: 
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1 Se realiza visita al parque el día 2 de febrero de 2025 en donde se evidencia lo siguiente: 
 
- El local comercial se encuentra cerrado a la hora de la visita. No se puede confirmar si 
corresponde a CIPA EXPRESS AUTOSERVICIO 
- Se evidencian residuos de bebidas alcohólicas en las bancas del parque. 
 
2. Se pondrá en marcha la articulación de una mesa de trabajo con la comunidad, Alcaldía Local 
de Suba, Policía Nacional, Secretaría de Seguridad, IDRD, Secretaría de Salud, DADEP y demás 
entidades involucradas con el fin de socializar el uso adecuado del espacio público, manejo del 
ruido y fortalecer espacios de convivencia ciudadana, acción a la que podrán participar una vez 
se tenga programada la fecha de la mesa de trabajo, la cual podrá consultar a través del correo 
electrónico fontanardelrio@idrd.gov.co. 
 
De acuerdo a lo anterior, encuentra entonces esta Subdirección que, la Alcaldía Local de Suba y 
la Policía Nacional son las entidades competentes para atender y dar respuesta a su solicitud, 
por ende, procedemos a dar traslado a dichas entidades en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 
de 2015, para que desde sus competencias de contestación a lo requerido. 
 

Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia: Alcaldía Local Suba- cdi.suba@gobiernobogota.gov.co 

           Policía Nacional - emebog.e11@policia.gov.co 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
              Francisco Alberto Rozo -  Administrador del Parque 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
LUIS FRANCISCO MARTÍNEZ BARRERA  
Líder Social Comunitario y comunal 
Correo electrónico: No registra 
Dirección: carrara 21ª No 67-15 sur barrio San Francisco ciudad bolivar 
Celular: 3112565627 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100020532 del 21 de enero de 2025  
 

Respetado señor Martínez, 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto, trasladada a esta entidad por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá con radicado No 20252100020841, mediante la cual manifestó:  
 
“(…) Nota como los sectores anteriores también contamos con unos parques deportivos 
requieren su mantenimiento general algunas comunidades organizadas estan interesadas 
en colaborar con lo que esté a su alcance para el mantenimiento de estos parques 
deportivos villa esperanza pro junta acción comunal coordinar padre NELSON 
SARMIENTO- juan José rondón coordinar MILENA MARIN sector san francisco 
coordinador LUIS CARVAJAL sector madelena coordinar SONIA GARCES sector las 
quibas santa rosa – pascualita – los mochuelos sector el uvo coordinador JAVIER PABON 
sector las brisas del volador ALVARO ESPAÑA sector divino niño LILIANA BETANCURTH 
sector la estrella MIGUEL CADENA sector la joya DAR O ROA sector tesoro RAMIRO 
VALENCIA sector el topacio WILMER CAMACHO sector paraíso padre MARCOS PIRELA – 
sector JUAN PABLOJULIO BOJACA localidad 4 san Cristobal sector macarena los Alpes 
coordinar OMAR BAUTISTA Localidad 6 parcelación san pedro MIGUEL CASTAÑEDA- 

sector accidente. (...)” 
 
Respuesta: Una vez revisada las distintas plataformas y visores de parques en búsqueda de las 
zonas nombradas en su comunicado, le confirmamos que el parque Villa esperanza código 11-
884 en la dirección KR 105 156B 27 se encuentra bajo competencia administrativa para el 
aprovechamiento del IDRD como lo muestran las siguientes imágenes; 
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Fuente: https://mapas.bogota.gov.co/#  

 

 
Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ 

 

 
Fuente: https://portalciudadano.idrd.gov.co/parques/11-884/detalles/ 

 
Ahora bien, si este no es el parque al que refieren en su solicitud, gentilmente le pedimos ampliar 
la información del espacio público describiendo alguna de las siguientes características como lo 

https://mapas.bogota.gov.co/
https://visorparques.idrd.gov.co/
https://portalciudadano.idrd.gov.co/parques/11-884/detalles/
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son; dirección, código y/o imágenes amplias del completo del espacio donde se evidencien tanto 
los componentes al interior del parque como entorno de mobiliario urbano. 
 
En virtud de lo relacionado con la intención de colaborar con el mantenimiento de parques 
deportivos, le informo que, la intervención de la comunidad en el tema de mantenimiento de 
parques es posible, sin embargo, esto debe cumplir unos lineamientos de articulación entre el 
IDRD, la comunidad y aquellos que quieran estar en la ejecuciones de estas actividades. 
 
Por tanto, me permito dejar la informacion de la Profesional Especializado Claudia Milena 
Corredor Mahecha del área de Promoción de Servicios - Subdirección Técnica de Parques correo 
electrónico claudia.corredor@idrd.gov.co, esto con la finalidad de iniciar mesas de trabajo 
articuladamente y conocer todos los detalles de la intervenciones planeadas, como ademas 
brindarles toda la información de trámites y programas del IDRD. 
 

Agradecemos la información allegada, bajo los anteriores términos respondemos a su solicitud y 
seguiremos trabajando por Bogotá dentro del alcance misional y de recursos de nuestra 
competencia. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: No aplica 
Copia: No aplica 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
               Aldayr Caro – Área de Promoción y Servicios 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó:    Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó:    Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 

mailto:claudia.corredor@idrd.gov.co
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
Fernando Niño 
Correo electrónico: fernandoniot87@gmail.com 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100021992 del 22 de enero de 2025  
 
 

Respetado señor Niño, 
 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto, mediante la cual manifestó en el acápite 
de los hechos: 
 
 
“(…) 9. En varias oportunidades se ha requerido al administrador del Parque Residencial 
Nuevo Suba, lote 3, ubicado en la Carrera 101a #152 A, 49 y al del Conjunto Pinar de la 
Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 152 A -30, para que hicieran los 
requerimientos y tomaran las medidas correspondientes con el establecimiento comercial 
CIPAEXPRESS AUTOSERVICIO para que modere el volumen de música del 
establecimiento y de sus clientes, pero no hubo acciones positivas y efectivas para la 
comunidad. 
 
 
Respuesta: Con la finalidad de brindar respuesta de fondo a su solicitud encuentra pertinente 
realizar la consulta sobre el parque objeto de consulta evidenciado el sistema de información 
geográfica (SIG), el parque referenciado se denomina “Parque Residencial Nuevo Suba” de 
escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), con Código IDRD 11- 678 ubicado 
en la prolongación de la calle 152c entre las carreras 101ª  y 102b y que pertenece al Inventario 
de Parques, como se puede visualizar en las siguientes imágenes: 
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  
 

 
Individualizado el parque objeto de consulta y dando respuesta a su solicitud en la que usted 

manifiesta, “En varias oportunidades se ha requerido al administrador del Parque 

Residencial Nuevo Suba, lote 3, ubicado en la Carrera 101a #152 A, 49 y al del Conjunto 
Pinar de la Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 152 A -30, para que hicieran 
los requerimientos y tomaran las medidas correspondientes con el establecimiento 
comercial CIPAEXPRESS AUTOSERVICIO”, nos permitimos comunicar que una vez verificada 
la información con el administrador del parque referenciado, no se evidenció solicitudes u orfeos 
asociados o anteriores frente al parque citado en el derecho de petición. 
 
 
Sin embargo, se informa que desde la administración del parque referenciado se instaron las 
siguientes acciones:  

 
 
-Se realizó visita al parque el día 2 de febrero de 2025 en donde se evidenció que el local 
comercial se encuentra cerrado a la hora de la visita, no se puede confirmar si corresponde a 
CIPA EXPRESS AUTOSERVICIO. 
 
- Se evidencia en las bancas del parque residuos de bebidas alcohólicas. 
 

https://visorparques.idrd.gov.co/
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2. Se pondrá en marcha la articulación de una mesa de trabajo con la comunidad, Alcaldía Local 
de Suba, Policía Nacional, Secretaría de Seguridad, IDRD, Secretaría de Salud, DADEP y demás 
entidades involucradas con el fin de socializar el uso adecuado del espacio público, manejo del 
ruido y fortalecer espacios de convivencia ciudadana, acción a la que podrán participar una vez 
se tenga programada la fecha de la mesa de trabajo, la cual podrá consultar a través del correo 
electrónico fontanardelrio@idrd.gov.co. 
 
Ahora bien frente a las siguientes peticiones y desde las competencias de esta entidad, nos 
permitimos emitir pronunciamiento bajo los siguientes términos: 
 
 
1. Solicitamos que las autoridades protejan nuestros derechos fundamentales a la vida en 
condiciones dignas, al ambiente sano, a la tranquilidad ya al intimidad, los derechos de los 
niños y que, en consecuencia, las autoridades hagan los controles y se tomen acciones 
efectivas con este establecimiento de comercio CIPAEPRESS AUTOSERVICIO, así como 
contra las personas clientes del establecimiento que generan exceso de ruido de sonido, 
consumo de licor y al parecer de estupefacientes. 
 
 
Respuesta: Se indica a modo de contexto que el IDRD se encarga de la administración del 
sistema distrital de parques autoriza los espacios para la realización de actividades con o sin 
motivación económica de carácter deportivo, recreativo, cultural, educativo, institucional, 
comercial y/o las actividades permitidas en el espacio público mediante permisos de acceso 
temporal de los espacios solicitados, ello de conformidad con lo preceptuado en la Resolución 
No 379 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de Aprovechamiento Económico de 
los espacios administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deportes y se dictan otras 
disposiciones”, por ende no es competente para pronunciarse respecto a realizar controles y 
tomar acciones efectivas frente a los hechos que perturban la seguridad y tranquilidad ciudadana 
en el establecimiento comercial CIPAEPRESS AUTOSERVICIO. 
 
 
Ahora bien, es preciso indicar que el competente para pronunciarse en el presente asunto es la 
Alcaldía Local de Suba en aras de que efectué un pronunciamiento al respecto, ello de 
conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 9 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por 
medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de 
Bogotá” que a saber contempla: 
 
 
7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadana. Conforme a las disposiciones vigentes, 
contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la ayuda de las autoridades 
nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado.” 
 
“9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los 
monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las 
normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales.”  
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2. Se ordene al cuadrante de policía de este sector, hacer las correspondientes patrullas 
de vigilancia y control de manera permanente y frecuente. 
 
 
Respuesta: Nos permitimos indicar que el competente para pronunciarse de fondo respecto a 
que se ordene al cuadrante de policía hacer patrullas de vigilancia y control es la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, ello de conformidad con lo estipulado en el artículo 
2 del Decreto 413 de 2016, “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y 
las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y se dictan otras disposiciones” que a saber contempla: 
 
 
“Artículo 2°.- Objeto. El objeto de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia consiste en: 
  
a. Orientar, liderar y ejecutar la política pública para la seguridad ciudadana, convivencia y acceso a los 
sistemas de justicia; 
b. Mantener y preservar el orden público en la ciudad; 
c. Proporcionar bienes y servicios a las autoridades competentes, con el fin de coadyuvar en la efectividad 
de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá. D.C. 
d. Coordinar el Sistema Integrado de Seguridad y Emergencias NUSE 123, la integración y coordinación 
los servicios de emergencia; 
e. Adelantar la coordinación interinstitucional para mejorar las condiciones de seguridad a todos los 
habitantes del Distrito Capital, en sus fases de prevención, promoción, mantenimiento y restitución y; 
f. Articular los sectores administrativos de coordinación de la Administración Distrital en relación con la 
seguridad ciudadana y su presencia transversal en el Distrito Capital.” 
 
 
Por lo anterior, se correrá traslado a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
en aras de que emita pronunciamiento al respecto e inste las acciones correspondiente en pro de 
una solución a la problemática expuesta. 
 
 
3. Revisar que este establecimiento comercial CIPAEPRESS AUTOSERVICIO ubicado en el 
conjunto pinar de la fontana, manzana 2 ubicado en la carrera 101 A # 152 A -30 se 
encuentren autorizados para realizar actividad económica distinta a tienda o 
supermercado, es decir, de discoteca o bar de acuerdo con lo estipulado en cámara de 
comercio e industria y comercio y hacer seguimiento a esto. 
 
 
Respuesta: En atención a lo manifestado por usted referente a la actividad económica que se 
efectúa en el establecimiento comercial CIPAEPRESS AUTOSERVIO, se indica como se 
mencionó en la respuesta del numeral No 1, que el competente para pronunciarse frente a temas 
de control del espacio público es la Alcaldía Local de Suba, ello de conformidad con lo señalado 
en los numerales 7 y 9 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de la cual se modifica 
el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá”. 
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4. De persistir dicha situación sancionar al establecimiento comercial como lo establece la 
Ley 1801 de 2016 CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA YCONVIVENCIA. (Artículo 33) y de 
manera solidaria al Conjunto Pinar de la Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 
152 A-30 donde está ubicado dicho establecimiento de comercio. 
 
 
Respuesta: Nos permitimos indicar que el competente para pronunciarse de fondo respecto a 
sancionar al establecimiento comercial referenciado y de manera solidaria al Conjunto Pinar de 
la Fontana, Manzana 2 ubicado en la carrera 101 A# 152 A-30, es la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, ello de conformidad con lo estipulado en el artículo 2 del 
Decreto 413 de 2016, “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y las 
funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y se dictan otras disposiciones”, por ende, se correrá traslado a la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia, en aras de que emita pronunciamiento al respecto e inste 
las acciones correspondiente en pro de una solución a la problemática expuesta. 
 
 
5. Solicitamos mantener en reserva los datos de identificación de los firmantes de esta 
petición para evitar cualquier posible represalia. 
 
 
Respuesta: En atención a lo solicitado es imperioso indicar que mantener en reserva los datos 
de identificación de los firmantes de esta petición es un derecho de los titulares de los datos 
personales, del cual se ciñe está entidad, ello de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1581 de 
2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales 
“el cual señala:  

“Artículo 8. Derechos de los Titulares: Este artículo establece que los titulares de los datos 
personales tienen derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos que hayan sido 
recolectados, y, en particular, a oponerse al tratamiento de sus datos personales, lo cual incluye 
la divulgación de los mismos.” 

6. Se nos informe en un plazo de 30 días calendario, las acciones, controles y medidas 
adoptadas por cada una de las autoridades requeridas de acuerdo con lo denunciado en 
esta queja y petición. 
 
 
Respuesta: Desde el IDRD, nos permitimos indicar en lo referente a las acciones, controles y 
medidas adoptadas frente a la problemática expuesta lo siguiente: 
 
-Se realizó visita al parque el día 2 de febrero de 2025 en donde se evidenció que el local 
comercial se encuentra cerrado a la hora de la visita, no se puede confirmar si corresponde a 
CIPA EXPRESS AUTOSERVICIO. 
 
- Se evidencia en las bancas del parque residuos de bebidas alcohólicas. 
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2. Se pondrá en marcha la articulación de una mesa de trabajo con la comunidad, Alcaldía Local 
de Suba, Policía Nacional, Secretaría de Seguridad, IDRD, Secretaría de Salud, DADEP y demás 
entidades involucradas con el fin de socializar el uso adecuado del espacio público, manejo del 
ruido y fortalecer espacios de convivencia ciudadana, acción a la que podrán participar una vez 
se tenga programada la fecha de la mesa de trabajo, la cual podrá consultar a través del correo 
electrónico fontanardelrio@idrd.gov.co. 
 
 
De acuerdo a lo anterior, encuentra entonces esta Subdirección que, la Alcaldía Local de Suba y 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia son las entidades competentes para 
atender y dar respuesta a su solicitud, por ende, procedemos a dar traslado a dichas entidades 
en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias de 
contestación a lo requerido. 
 
 

Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia:    Alcaldía Local Suba- cdi.suba@gobiernobogota.gov.co 

              Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - correspondencia@scj.gov.co 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
              Francisco Alberto Rozo -  Administrador del Parque 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
Jairo Herrera Murillo  
Correo electrónico: servicioalcliente@asecarga.org 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100026392 del 24 de enero de 2025  
 

 
Respetado señor Herrera, 
 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto trasladada por la Alcaldía Local de Puente 
Aranda con radicado 20256630015091 del 23 de enero de 2025, mediante la cual manifestó: 
 
 
“(…) 6. Mantener y embellecer el parque ubicado en la cra 32a con cra 33 clle 8a y séptima 
7 por todos los estamentos del distrito así ́mismo establecer capacitaciones en aspectos 
sociales a toda la población flotante que convergen en este sector en el negocio de la carga 
por carretera. (...)” 
 
 
Respuesta: En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección y con la finalidad de brindar 
respuesta de fondo a su solicitud encuentra pertinente realizar la consulta sobre el parque objeto 
de consulta evidenciado el sistema de información geográfica (SIG), el parque referenciado se 
denomina “Pensilvania Sector 2-3” de escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), 
con Código IDRD 16- 077 ubicado en la carrera 32ª con carrera 33 y que pertenece al Inventario 
de Parques, como se puede visualizar en las siguientes imágenes: 
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  

 

 
Individualizado el parque objeto de consulta y dando respuesta a su solicitud en la que usted 

manifiesta,“ Mantener y embellecer el parque ubicado en la cra 32a con cra 33 clle 8a y 

séptima 7”, nos permitimos indicar que este tipo de intervenciones, como lo es la dotación, 
mantenimiento, construcción y recuperación de los parques de proximidad ( antes llamados 
vecinal o de bolsillo), son competencia de las Alcaldías Locales de conformidad con los 
lineamientos previstos en el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 740 de 2019, por el cual se 
dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, 
D.C., que a saber contempla: 
 
 
 “ARTICULO 5.- Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de 
concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y coordinación los Alcaldías Locales tienen las 
siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito local: (…)4. Adelantar la construcción y 

mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. (….)” (Negrilla fuera del texto); en el caso en 
particular el competente es la Alcaldía Local de Puente Aranda. 
 
 
Ahora bien en cuanto a lo manifestado por usted, referente a “así mismo establecer 
capacitaciones en aspectos sociales a toda la población flotante que convergen en este 
sector en el negocio de la carga por carretera”, 
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 nos permitimos indicar que, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, tiene como 
competencia administrar los Parques de la Red Estructurante, los Parques de la Red de 
Proximidad, Áreas Complementarias para la Conservación: Parques contemplativos y de la red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal en suelo urbano; Áreas 
Complementarias para la Conservación - Parques de Borde: Parque de borde de Cerro Seco; ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Distrital 315 de 2024 “Por medio 
del cual se reglamenta la administración y el aprovechamiento económico del espacio público en 
el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
 
es importante mencionar que el IDRD administra el sistema distrital de parques autoriza los 
espacios para la realización de actividades con o sin motivación económica de carácter deportivo, 
recreativo, cultural, educativo, institucional, comercial y/o las actividades permitidas en el espacio 
público mediante permisos de acceso temporal de los espacios solicitados, ello de conformidad 
con lo preceptuado en la Resolución No 379 de 2023 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo 
de Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deportes y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta las funciones de esta 
entidad, se indica que el competente para pronunciarse respecto a los aspectos sociales en la 
población del negocio de la carga por carretera es la Alcaldía Local de Puente Aranda, ello de 
conformidad con lo señalado en el numerales 7 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por medio 
de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá” 
que a saber contempla: 
 
 
7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadana. Conforme a las disposiciones vigentes, 
contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la ayuda de las autoridades 
nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado.” 
 
 
Encuentra entonces esta Subdirección que, la Alcaldía Local de Puente Aranda, es la entidad 
competente para atender y dar respuesta a su solicitud, en consecuencia, de lo anterior, y de 
acuerdo con la normativa señalada, procedemos a dar traslado a dicha entidad en virtud del 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias de contestación a lo 
requerido. 
 
 

Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia: Alcaldía Local de Puente Aranda - cdi.paranda@gobiernobogota.gov.co 
 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 

mailto:cdi.paranda@gobiernobogota.gov.co
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Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señora 
Anggie Katherine Rozo Pachón 
Correo electrónico: anggierozo.ar@gmail.com 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100026192 del 24 de enero de 2025  
 
Respetada señora Rozo, 
 
Cordial saludo, en atención a la respuesta allegada por el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público -  DADEP con radicado No 20252010006011, como consecuencia 
del traslado emitido por esta entidad bajo el radicado 20256000004312 del 10 de enero de 2025, 
mediante la cual se solicitó al DADEP emitir pronunciamiento sobre la titularidad del lugar de su 
interés y dado que en la misma confirma que los predios ubicados frente a la calle 75 bs sur No 
19-47 con RUPI 2638- 8 y 2638-3, NO corresponde a un parque sino a predios con señalamiento 
de zona vehicular, nos permitimos adjuntar los documentos relacionados para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
Quedamos atento ante cualquier inquietud. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: No aplica 
Copia: No aplica 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señora 
Etna Tamara Argote Calderón 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Correo electrónico: etna.argote@camara.gov.co 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100037112 del 3 de febrero de 2025 
 
 

Respetada señora Argote, 
 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto, mediante la cual manifestó: 
 
 
“(…)En mi calidad de Representante a la Cámara por Bogotá y en ejercicio de mis 
funciones constitucionales y legales, en especial las previstas en la Constitución Política, 
y la Ley 5 de 1992, me permito solicitar información y acciones concretas respecto al 
estado y mantenimiento del parque público vecinal Desarrollo Altos del Pino, ubicado en 
la calle 87B sur de la localidad de Usme, debido a que el espacio presenta un grave del 
deterioro del mobiliario urbano, incluyendo bancas y juegos infantiles; daños en las áreas 
verdes y senderos peatonales, y la falta de mantenimiento de las estructuras deportivas. 
Afectando la seguridad, integridad y calidad de vida de los habitantes que frecuentan este 
espacio. 
 
 1. Realizar una inspección técnica al parque por parte de las autoridades competentes 
para evaluar su estado actual. 
2. La programación y ejecución de actividades de mantenimiento y renovación que 
incluyan la reparación o sustitución de juegos infantiles y mobiliario urbano, la adecuación 
de áreas verdes y senderos peatonales, el mantenimiento y reparación de las estructuras 
deportivas 
3. Información clara sobre el cronograma de actividades y el presupuesto destinado para 
Dichas labores. (…)”. 
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En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección y con la finalidad de brindar respuesta de 
fondo a su solicitud encuentra pertinente realizar la consulta sobre el parque objeto de consulta 
evidenciado el sistema de información geográfica (SIG), el parque referenciado se denomina 
“Desarrollo Altos Del Pino” de escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), con 
Código IDRD 05- 265 ubicado en la carrera 8 bis este con diagonal 84b bis a sur costado 
noroccidental y que pertenece al Inventario de Parques, como se puede visualizar en las 
siguientes imágenes: 
 
 

 
 

Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  
 

Individualizado el parque objeto de consulta y dando respuesta a su solicitud en la que usted 

manifiesta,“Realizar una inspección técnica al parque por parte de las autoridades 

competentes para evaluar su estado actual” “Información clara sobre el cronograma de 
actividades y el presupuesto destinado para Dichas labores.”, nos permitimos indicar que 
este tipo de intervenciones, como lo es la dotación, mantenimiento, construcción y recuperación 
de los parques de proximidad ( antes llamados vecinal o de bolsillo) son competencia de las 
Alcaldías Locales de conformidad con los lineamientos previstos en el numeral 4 del artículo 5 
del Acuerdo 740 de 2019, por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C., que a saber contempla: 
 
 “ARTICULO 5.- Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de 
concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y coordinación los Alcaldías Locales tienen las 
siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito local: (…)4. Adelantar la construcción y 

mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. (….)” (Negrilla fuera del texto); en el caso en 
particular el competente es la Alcaldía Local de Usme. 
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Encuentra entonces esta Subdirección que, la Alcaldía Local de Usme, es la entidad competente 
para atender y dar respuesta a su solicitud, por ende, cualquier intervención a los parques de su 
interés, está a cargo del Fondo de Desarrollo Local; en consecuencia, de lo anterior, y de acuerdo 
con la normativa señalada, procedemos a dar traslado a dicha entidad en virtud del artículo 21 
de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias de contestación a lo requerido. 
 

 
Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia: Alcaldía Local de Usme - cdi.usme@gobiernobogota.gov.co 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Señor 
Helman Alexander González Fonseca 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público – Secretaría Distrital de Ambiente 
Correo electrónico: atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100029662 del 28 de enero de 2025 
 
 

Respetado señor González, 
 
 

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto dirigido a la Alcaldía Local de Suba 
trasladado por la Secretaría Distrital de Ambiente con radicado No 2025EE19555, mediante la 
cual manifestó: 
 
 
“(…)Así mismo se encontró que colindante al humedal, específicamente sobre el parque 
con dirección diagonal 151 # 141ª – 80, se encuentra el pastoreo de semovientes sobre las 
coordenadas (4. 7606, - 74.1146) y la retoma de actividades sobre el proyecto Parque Lineal 
Ambiental de Suba – unidad de pasaje 3. 
 
 
En consecuencia, se comunica la situación anteriormente expuesta para que, en el marco 
de sus competencias lleve a cabo las actividades de seguimiento según corresponda.  
 
Así mismo, mediante el presente oficio se realiza traslado al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte como administrador de los parques distritales para que en virtud de 
sus funciones revise la problemática expresada con relación al cerramiento del parque con 
dirección diagonal 151 # 141ª – 80 en colindancia con el humedal y a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para que se realicen las acciones de limpieza y 
revise el estado del afluente según aplique. (…)”. 
 
 
En atención a su solicitud sea lo primero indicar que está entidad evidencia que en el mismo 
traslado realizado por la Secretaría Distrital de Ambiente corren traslado a la Empresa de 
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Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para pronunciarse respecto a las acciones de limpieza y 
revisión del estado del afluente, así como insta a la Alcaldía de Suba para que lleve a cabo las 
actividades de seguimiento sobre el pastoreo de semovientes sobre las coordenadas (4. 7606, - 
74.1146), por tal motivo está entidad se pronunciará únicamente con relación al cerramiento del 
parque con dirección diagonal 151 # 141ª – 80 bajo los siguientes términos: 
 
 
En cuanto al presente asunto está entidad encuentra pertinente realizar la consulta sobre el 
parque objeto de consulta evidenciado el sistema de información geográfica (SIG), el parque 
referenciado se denomina “Parque Lineal de la Conejera” de escala de proximidad (antes de 
escala vecinal o de bolsillo), con Código IDRD 11- 1362 ubicado en la calle 146 141ª 3 KR 136D 
151G- 07, calle 153 133,y que pertenece al Inventario de Parques, como se puede visualizar en 
las siguientes imágenes: 
 
 

 
Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD  

 
 
En lo referente a “al cerramiento del parque con dirección diagonal 151 # 141ª – 80 en 
colindancia con el humedal”, nos permitimos informar que actualmente el parque se encuentra 
en proceso de construcción y el cerramiento existente corresponde al Humedal la Conejera.  

 
 
Aunado a lo anterior, se indica que el IDRD no realiza cerramientos, ello de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 122 del Decreto 555 del 2021, el cual establece el Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá D.C., criterios de diseño para el sistema de espacio público 
peatonal y para el encuentro, el cual indica que se deberá tener en cuenta para el criterio de 
accesibilidad, la siguiente consideración:  

https://visorparques.idrd.gov.co/
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 (...)  f. Se prohíben los cerramientos de los elementos que conforman el sistema de espacio 
público peatonal y para el encuentro. Excepcionalmente se permitirá el cerramiento de la 
infraestructura deportiva al interior de los parques de la red estructurante cuando se requiera para 
su correcto funcionamiento. Para los parques existentes que cuenten con cerramiento a la fecha 
de expedición del presente plan se deberá prever la eliminación paulatina del cerramiento 
atendiendo los criterios de vitalidad, conforme a la programación de su mantenimiento, diseño y/o 
construcción. (...). 
 
 
Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia. 
 
 

Atentamente 

${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia: Alcaldía Local de Suba - cdi.suba@gobiernobogota.gov.co 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
              Omar Vanegas – Área de Interventoría Subdirección de Construcciones 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 
Señor 
Jairo Castillo Benedetti 
Dirección:No registra 
Correo electrónico: jaicasben@gmail.com 
Celular: No registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta al Radicado IDRD 20252100034462 del 31 de enero de 2025  
 
 
Respetado señor Benedetti:  
 
 
Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto trasladada por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C Secretaría General con radicado 2-2025-1809, mediante la cual manifestó: 
 
 
“(…) Asunto: 20256000019261- Respuesta al Radicado IDRD 2025210024792 
 
SOLICITO EL FAVOR AL, ALCALDE MAYOR DE bgt DIRECCIONAR A LOS 
RESPONSABLES PARA QUE ASUMAN SUS RESPECTIVAS FUNCIONES SIN PEREZA 
OPERACIONAL.EL CIUDADANO SÓLO PRECISA LAS FALLAS, QUE LE TOCA A C/U Y A 
QUIÉN, NO LO CONOZCO. Estos temas de este campo vienen desde hace unos 3 años y 
solo se observan lanzamiento de la bola entre las entidades que conforman el equipo de 
trabajo de la ALCALDÍA. Esto es muy de bajo perfil, se exige profesionales en estos cargos 
o son dsocios de elecciones?..  Gracias, Ing.Jairo Castrillo Benedetti CC9086392 
COD 01-407 . (…)” 
 
 
En cuanto al asunto competencia de esta Subdirección, se evidencia que usted se refiere a las 
problemáticas estructurales en el parque de código 01-407, para lo cual se reitera lo manifestado 
en respuesta 20256000019261 del 28 de enero de 2025, ( adjutna en la presente respuesta), 
referente a “(…)Asunto: Correo E - SIGUEN LAS FALLAS EN COD 01-407 Hoy nuevamente 
a las 5: 20 a.m. observé FUERA de servicio la luminaria referida varias veces CON 
ANTERIORIDAD.cUÁNDO REVISAN Y ARREGLAN?, LA PUERTA DE LA CANCHA DE 
BÁSQUET SIGUE VENCIDA, el paral estructural sigue suelto.Por qué tanta complacencia 
y no se observa el trabajo?. (…)”, que los competentes para instar las acciones 
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correspondientes son la Alcaldía Local de Usaquen y la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos entidades a las cuales en mecionada respuesta, se emitió traslado para su 
conocimiento y trámite. 
 

Con lo anterior respondemos a su solicitud y seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.  
 
Cordialmente, 
 
${F_FIRMA} 
RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques  

 
Anexos: Solicitud ciudadana 
Copia:  No aplica 
 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno Contratista. Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno Contratista Subdirección Técnica de Parques. 
Revisó: Liliana Bastidas. Asesora Jurídica. Contratista. Subdirección Técnica de Parques. 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 

Doctora  
Gilma de Caro Meza 
Personera Local de Teusaquillo 
Correo electrónico: hsuarez@personeriabogota.gov.co 
Dirección: No Registra 
Celular: No Registra 
Bogotá - Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100046472 del 7 de febrero de 2025  
 
Respetada Personera Caro, 
 
Cordial saludo, en atención a la solicitud referente a la invitación a mesa de trabaja el día 13 de 
febrero de 2025 con el propósito de identificar las necesidades relacionadas con el mantenimiento 
del Parque San Luis y presentar el proyecto Barrios Vivos Galerías Campin ( Parque San Luis), 
nos permitimos comunicar que ha mencionada mesa de trabajo asistirá Marcel Salinas Cantillo 
en calidad de administradora del parque estructurante los novios (parque estructurante 
encargado de la administración del parque de proximidad San Luis). 
 
Quedamos atento ante cualquier inquietud. 
 

Atentamente 
 

${F_FIRMA} 

DANIEL ANDRES GARCÍA CAÑÓN 
Director General 
 
Anexos: No aplica 
Copia: No aplica 

 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques 
             Gabriel Lagos Medina – Secretario General 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques 
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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
Señor 
Miguel Angel de la Ossa Olmos 
Personero Delegado para la Orientacion y Asistencia a las Personas 

Correo electrónico: institucional@personeriabogota.gov.co 

Dirección: No registra  
Ciudad 
 
Asunto:           Respuesta al Radicado IDRD No. 20252100050002 del 11 de febrero de 2025  
                        Radicado Personería de Bogotá No 2025-EE-0010047 SINPROC 4258-4272- 
                        4820-5270 Y 5996 de 2025 Asunto: Petición de Jairo Castillo Benedetti– 
                        mantenimiento del parque IDRD 01-407. 
 
Respetado Personero Ossa:  
 
En atención a su requerimiento, nos permitimos informar que está entidad mediante el Radicado 
IDRD No 20256000041421 del 17 de febrero de 2025, emitió respuesta a lo relacionado en 
asunto; la cual nos permitimos adjuntar en la presente respuesta para su conocimiento. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, agradece la 
información allegada, de igual forma expresamos que estamos comprometidos desde nuestras 
competencias a realizar una gestión oportuna para el beneficio de la comunidad. 
 
Quedamos atentos a cualquier duda o comentario sobre el particular. 
 
Cordialmente,  
 
 
${F_FIRMA} 

DANIEL ANDRES GARCÍA CAÑÓN 
Director General 
 
Anexos: Respuesta ciudadana 
Copia: No aplica 
 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno – Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno – Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas Linares - Contratista- Subdirección Técnica de Parques 

Gabriel Lagos Medina – Secretario General  
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique - subdirector Técnica de Parques 
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
Señora 
Monica Alejandra Munca Cardozo 
Personera Local de Engativá 
Correo electrónico: personeriaengativa@personeriabogota.gov.co 
Dirección: No registra  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta al Radicado IDRD No. 20252100053572 del 12 de febrero de 2025  
             Radicado Personería de Bogotá No 2025-EE-0010541 SINPROC 7468 de 2025  
             Asunto: Petición de Hector Medina Mendez–mantenimiento de la cancha sintética  
             Villas de Madrigal. 

 
Respetada Personera Munca:  
 
En atención a su requerimiento, nos permitimos informar que está entidad mediante el Radicado 
IDRD No 20256000044451 del 18 de febrero de 2025, emitió respuesta a lo relacionado en 
asunto; la cual nos permitimos adjuntar en la presente respuesta para su conocimiento. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, agradece la 
información allegada, de igual forma expresamos que estamos comprometidos desde nuestras 
competencias a realizar una gestión oportuna para el beneficio de la comunidad. 
 
Quedamos atentos a cualquier duda o comentario sobre el particular. 
 
Cordialmente,  
 
 
${F_FIRMA} 

DANIEL ANDRES GARCÍA CAÑÓN 
Director General 
 
Anexos: Respuesta ciudadana 
Copia: No aplica 
 
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno – Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno – Contratista Subdirección Técnica de Parques 
Revisó: Liliana Bastidas Linares - Contratista- Subdirección Técnica de Parques 

Gabriel Lagos Medina – Secretario General  
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique - subdirector Técnica de Parques 
 


